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De las excepciones propuestas por la curadora ad litem en representación del 

extremo pasivo (págs.101-107), se corre traslado a la parte actora por el término de diez 
(10) días. 

 
Con el fin de garantizar el derecho de contradicción, por secretaria remítase y/o 

compártase con el apoderado de la parte actora, el link correspondiente del proceso de 
la referencia, teniendo en cuenta para ello que los permisos deben ser restringidos 
únicamente para poder ver el expediente. 
 
 Desde ya se advierte al abogado que representa los derechos del extremo actor, 
que no podrá realizar ningún tipo de modificación al expediente, tales como eliminar, 
agregar o cambiar el orden de los archivos.  
 
 Cumplido lo anterior, contabilícese el respetivo término con que cuenta el 
abogado para pronunciarse frente a la contestación de la demanda.  
 
 Por lo demás, se advierte que a la aclaración allegada el 8 de agosto de 2021 no 
se le dará trámite alguno por devenir extemporánea. 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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